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Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0565-M

Quito, D.M., 21 de marzo de 2024

PARA: Sra. Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA 
FERNANDA 

  Sra. Mgs. Diana Lizeth Cruz Murillo

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH 

  Sra. Maria Cristina Lopez Gomez de la Torre

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LOPEZ GOMEZ DE LA TORRE MARIA 
CRISTINA 

  Sra. Joselyn Lizeth Mayorga Salazar

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN 
LIZETH 

  Sr. Mgs. Wilson Eduardo Merino Rivadeneira

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON 
EDUARDO 

ASUNTO: Notificación Resolución No. SGC-ORD-019-CM-015-2024 tomada en la

Sesión Ordinaria No. 019 de la Comisión de Movilidad. 

 

Resolución No. SGC-ORD-019-CM-015-2024

 

De mi consideración: 

  

En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito

certificar que la Comisión de Movilidad, en Sesión Ordinaria No. 019, llevada a cabo el

día miércoles 20 de marzo de 2024, durante el tratamiento del tercer punto del orden del

día: “3. Recibir en Comisión General a Gisela Montalvo, en calidad de Directora
Ejecutiva Cámara de Innovación y Tecnología Ecuatoriana (CITEC), en atención a la
solicitud realizada con oficio S/N de 11 de marzo de 2024, para que presente sus
observaciones y/o aportes frente al proyecto de ORDENANZA METROPOLITANA
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REFORMATORIA AL CÓDIGO MUNICIPAL PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL
DEL SERVICIO DE ENTREGAS A DOMICILIO -DELIVERY;"; resolvió: 
  

De conformidad con el artículo 67.59 del Código Municipal, se establezcan mesas de
trabajo con la finalidad de generar el tratamiento preliminar de las observaciones
presentadas al Proyecto de "ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA
AL CÓDIGO MUNICIPAL PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO
DE ENTREGAS A DOMICILIO -DELIVERY”. 
  

Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Sr. Abg. Pedro Jose Cornejo Espinoza

Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: PEDRO JOSE CORNEJO 

ESPINOZA
 p SGCM  2024-03-21  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2024-03-21  
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